
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUctóN DE SEcRETAR|R cexeRRl
N" 022 -2017-FONDEPES/SG

rima, t( F[8. ?iil¡

V¡stos: El Memorando No 210-20'17-FONDEPES/DIGENIPM y el Informe No 016-
2017-FONDEPES/DIGENIPAA/AOEM/ehjI, ambos de la Direcc¡ón General de InversiÓn
Pesquera Artesanal y Acuícola (DIGENIPAA), así como el Informe No 108-2016-
FONDEPES/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ), y;

CONSIDERANDO:

Que, el 17 de febrero de 2015, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, en
adelante FONDEPES, y la empresa Constructora Dávalos S.A.C, en adelante el
Contratista, suscribieron el Contrato N" 002-201s-FONDEPES/OGA para la ejecución de la

oúa "Mejoramiento de tos Servrcios del Desembarcadero Pesquero Artesanal en la
Locat¡dad de Aticr., distrito de Atico, provincia de. Canvelí, región Arequipa", en adelante
la Obra, por el monto de S/ 7 145 130,75 (Siete fn¡llones ciento cuarenta y c¡nco mil ciento
treinta con 75/100 Nuevos Soles) incluido lGV, bajo el s¡stema de precios un¡tarios, por un
plazo de ejecución de 240 días calendario, en el marco de la Ley de Contrataciones del

Estado, aprobada por Decreto Legislativo No 1017, en adelante la Ley, y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF, en adelante el Reglamento;

. Que, el 29 de agosto de 2016, med¡ante la Carta N" 165-2015/08-CDSAC' el
Contrat¡sta presentó al Supervisor, Ingeniero Gary Mario Del Carp¡o Urday' la liquidaciÓn

de la Obra, qu¡en poster¡ormente el 6 de setiembre de 20't6, med¡ante la Carta No 48-
2016-GMC presentó al FONDEPES su informe de revisión de la liquidac¡ón de la Obra, así
como la liouidación de la Obra formulada por el Contrat¡sta;

Que, el 3 de noviembre de 2016, mediante la Resolución de Secretarfa General No

123-2016-FONDEPES/SG, FONDEPES observó la liquidación del Contrato No 002-2015-
FONDEPES/OGA, de conform¡dad con lo señalado en el Informe N" 007-2016-
FONDEPES/DIGENIPAAJAOEM/ehiI y sus anexos, así como en el Informe No 712-2016'
FONDEPES/OGAJ, que forman parte integrante de la citada ResoluciÓn;

Que, el 3 de noviembre de 2016, mediante la Carta No 272-2016-FONDEPES/SG'
FONDEPES notiflcó al Contratista la Resolución de Secretaría General No 123-2016'
FONDEPES/SG;

Que, el 7 de noviembre de 2016, mediante la Carta N" 200-2016/1 1-CDSAC' el

Contratista aceptó el monto f¡nal de la l¡quidación de la Obra con las observaciones
realizadas por FONDEPES, expresando su conform¡dad respecto del Informe No 007-

2016-FONDEPES/DIGENIPAA/AOEM/ehjt que forma parte integrante de la Resolución de

secretaría General No 123-2016-FONDEPES/SG, el cual señala que el monto final de la
obra asciende a s/ 9 067 760,35 (Nueve millones sesenta y siete mil setecaentos sesenta

con 35/100 Soles), con un saldo a favor del Contrat¡sta por el monto de S/ 437 045,73
(cuatrocientos treinta y siete mil cuarenta y c¡nco con 731100 Soles), por lo que solicitÓ la

devoluc¡ón de las garantías de f¡el cumplimiento y el correspondiente pago;



Que, el 23 de febrero de 2017, mediante el Informe N" 016-2017-
FONDEPES/DIGENIPAA,/AOEM/ehjt, la DIGENIPAA señaló lo siguiente:

"(...)
3.1. El Contratista CONSIRUCIORA DAVALOS S.A.C. ha consent¡do el monto
f¡nal de la l¡qu¡dac¡ón de obra por lo que la Ent¡dad debe abonar el monlo de
S/.437,U5.73 soles ¡ncluye /os ,mpuesfos de Ley, como saldo a favor del
contmt¡sta, el cual fue detem¡nada Dor la Ent¡dad.

3.2 El Contnt¡sta CONSTRUCTORA OAyALOS S.A.C ha consentido et monto
Í¡nal de la l¡quidac¡ón de obra por lo que la Entidad debe abonar el monto de
S/.437,045.73 soles ¡ncluye /os impussfos de Ley, como saldo a favor del
contrat¡sta, el cual fue detem¡nada por la Entidad.

3.3 El monto total de la ejecuc¡ón de la obra de acuerdo a la liqu¡dac¡ón técn¡ca
asciende a la suma de S/. 9'067,760.37 soles (son nueve millones sesenta y s¡ete
m/ sefecrbntos sesenta con 37/100 soles't.

3.4 El Contraüsta COA/SÍRUCIORA DAVALOS S.A.C. soticrta la Devoluc¡ón de
las Cañas Fianzas de Garantía Fiel Cumpl¡m¡ento (06 vigentes) conespond¡entes
a la menc¡onada obrs, por lo que la entidad t¡ene que prcceder para tat frn.

3.5 La estructura del documento resolut¡vo Resolución de Secretaría Gene"¿,l
N" 1 23-2016-FONDEPES/SG que manifiesta /as observaciones a ta t¡quidación
pract¡cada por el contrat¡sta no man¡l¡esta /os monfos de liqu¡dac¡ón recalculados
por la Ent¡dad, m¡amos que están contenídos en los infotmes adjuntos como pañe
confomante de ésta.

3.6 Se rcalizó el reg¡stro de la veñficac¡ón de v¡abilidad de proyecto det DpA
At¡co, el cual ¡ncrementa el costo total de inversión a S/ |O,S4S,519.OO, (
Exped¡ente Tecn¡co, ejecución de obra y Supe/yis,bn de obrc), d¡cha vetif¡cac¡ón
se encuentra reg¡stnda en el banco de proyectos al como se demuestrc en el
Fomato SNIP 03 (...)"

Que, el 23 de febrero de 2017. mediante
FONDEPES/DIGENIPAA, la DIGEN|PAA soticitó a ta
declarativa correspond¡ente en atención al
FONDEPES/DIGENIPAA/AOEM/ehit.

el Memorando No 210-2017-
OGAJ emitir una Resolución

lnforme No 016-2017-

Que, el 24 de febrero de 2017, mediante el Informe No l OB-2017-FONDEPES/OGAJ,
la OGAJ ind¡có que es viable legalmente:

"4.1 Declanr med¡ante Resolución de Secretaña Genenl que desde el 7 de
nov¡embre cle 2016, se tiene por consentida la liqu¡dac¡ón de la obn ,Mejoram¡ento

de /os Seryrbios del Desembarcade¡o pesquerc Attesanal en la Locat¡dad de At¡co,
prov¡nc¡a de Canveli, tBgión Arequipa", con las observac¡ones fomuladas Dor
FONDEPES, prec¡sando que el costo total de la misma asciende a ta suma de 5/ 9
067 760,35 (Nueve m¡llones sesenla y siefe rnit setec,entos sesenta con g5/lOO
So/es,), con un saldo a favor det Contratista por la suma de S/ 497 045,73
(Cuatroc¡entos tre¡nta y siete m¡l cuarcnta y c¡nco con 73/1OO Soles).

4.2 Real¡zar las acc¡ones conducentes para efectuar la devotución de las caftas
f¡anza otorgadas por la Constructon Dávatos SAC a favor det FONDE?ES cono
garant¡as de frel cumplim¡ento, de confomidad con el añículo 159 del Reglamento y
demás nomas aol¡cables

4.3 Real¡zar las acclones conducentes pan efectuar el pago det saldo de
Liqu¡dac¡ón a favor de la Constructora Dáyalos S.A. C., por la suma de S/ 437 O4S.7g
(Cuatrocientos tre¡nta y s¡ete mil cuarcnta y cinco con 7g/1OO Sotes) ¡nctu¡do léV.
s¡endo cond¡c¡ón obl¡gatoña para ello, veríñcar coo¡d¡nadamente con la D¡recc¡ón
General de lnversión pesquera Adesanal y Acuícota que et Contratista haya
entregado o entregue /os p/anos post construcaión y la minuta de declaratotia de
fábrica o la memoria descript¡va valorízada, según sea el caso, de conform¡dad con
lo $tablecido en el adículo 213 del Reglamento y demás nomas apticabtes(...)"
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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARIR CEruENNI
N",022-2017-FONDEPES/SG

¡ma, 2i FtB.2l1l

De conformidad con el Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado
y su Reglamento, Decreto Supremo N" 184-2008-EF; y en mérito de la facultad delegada
por el l¡teral k) del artfculo 1 de la Resoluc¡ón Jefatural No 069-2016-FONDEPES/J del 17
de febrero de 2016, corresponde expedir la Resolución de Secretaría General, a través de
la cual se declare que desde el 7 de nov¡embre de 2016 se t¡ene por consent¡da la
liquidación de la Obra con las observaciones formuladas por FONDEPES;

Con los visados de la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuicola y
de la Oficina General de Asesorfa Juridica, en lo que corresponde a sus respectivas
competenc¡as;

SE RESUELVE:

Art¡culo lo.- Declarar que desde el 7 de noviembre de 2016, se tiene por consentida
fa f¡quidación def Contrato N0 002-201s-FONDEPES/OGA para la obra 'Mejoramiento de
/os Se/vic,bs del Desembarcaderc Pesque¡o Añesanal en la Localidad de Atico, distrito de
Atico, provincia de Caravell, región Arequipa", con las observaciones formuladas por
FONDEPES, precisando que el costo total de la misma asciende a la suma de 51 9 067
760,35 (Nueve millones sesenta y s¡ete mil setec¡entos sesenta con 35/100 Soles), con un
safdo a favor de la Constructora Dávalos S.A.C. ascendente a Sl 437 045,73
(Cuatrocientos treinta y siete mil cuarenta y cinco con 73/100 Soles), de conformidad con
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resoluc¡ón.

Art¡culo 2o.- Encargar a la Oficina General de Administración, que realice las
acciones pertinentes para efectuar el pago del saldo de Liquidación a favor de la
Constructora Dávalos S.A.C., por la suma de S/ 437 045,73 (Cuatrocientos treinta y siete
mil cuarenta y cinco con 731100 Soles) incluido lGV, siendo condición obligator¡a para ello,
verificar coordinadamente con la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y
Acuícola, que el Contratista haya entregado o entregue los planos post construcción y la
minuta de declaratoria de fábr¡ca o la memor¡a descriptiva valorizada, según sea el caso,
de conformidad con lo establecido en el artfculo 213 del Reglamento y demás normas
apl¡cables.

Artículo 3o.- Encargar a la Oficina General de Adm¡n¡shación, que proceda con la
devolución de las cartas f¡anza otorgadas por la Constructora Dávalos SAC a favor del
FONDEPES, en calidad de garantía de fiel cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 158 del Reglamento y demás normas aplicables.

Artículo 4o.- Not¡f¡car la presente Resolución a la Constructora Dávalos S.A.C.,
remit¡éndose copias a la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, a
la Oficina General de Administración v a la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca. oara los
fines oertinentes.
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R€gfsü€se y comunfquese.

Artlculo 5p.- Disponer que la pre€ente Resolución se publiqrc en el portal irctih¡cional
de la Enüdad.

{-


